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Consejeria de Economía y Hacienda 

Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 

Mediante Orden de 30 de noviembre de 2012, de la Consejeria de Economia y Hacienda, se 
convoca concurso de méritos general, concurso de méritos especifico y turno de resultas para la 
provisión de puestos de trabajo correspondientes a las opciones técnicas del grupo C, subgrupos C1 y 
C2, Educación Intervención Social (CFX12), Terapeuta (CFX17), Educación Infantil (CFX28) y Sanitaria 
(DFX04) de la Adrriiriistración Pública de la Región de Ilurcia (BORM no 282 de 5 de diciembre). 

De conformidad con lo dispuesto en la base general 17 de la Orden de 14 de febrero de 2008, de 
la Consejeria de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban las bases generales que han 
de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional por el 
sistema de concurso de méritos, (BORM., no 43 de 20 de febrero). 

R E S U E L V O  

Primero.. Aprobar, la relación provisional de aspirantes admitidos a la Orden de 30 de noviembre de 
2012, de la Consejería de Economia y Hacienda, así como la de excluidos total o parcialmente a algunos 
de los puestos solicitados, con expresión de las causas de exclusión de los mismos, que figura en Anexo. 

Dicha relación, de conformidad con lo establecido en la Base Específica 17 de la Orden 
anteriormente referenciada, será expuesta en los siguientes lugares: 

a) En el tablón de anuncios de la Dirección General de la Funcion Pública y Calidad de los 
Servicios, sita en Avda. Infante D. Juan Manuel, 14 de Murcia (CP 3001 1). 

b) En Internet, en la página www.carm.es, a través del enlace www.carm.eslconcursodemeritos1 
o, directamente en la lntranet de la Consejería de Economia y Hacienda en el enlace: 
http:Ilrica.carm.eslconcursodemeritosl 

Segundo.- Abrir un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la exposición de esta 
Resolución en los lugares referidos en el párrafo anterior, para que, tanto los aspirantes excluidos, como 
los omitidos por no figurar en la lista de admitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión. Dicha subsanación se realizará mediante escrito dirigido al Director 
General de la Funcion Pública y Calidad de los Servicios, debiendo adjuntar al mismo, la documentación 
que justifique la improcedencia de su exclusión u omisión. 

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la 
única finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los aspirantes admitidos, en su caso, en el presente procedimiento y de 
notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá 
ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el 
consentimiento de los propios afectados. 
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Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incli~idos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del 
concurso, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Tercero.. Los miembros del órgano de selección no devengarán ninguna asistencia por su participación, 
debiendo celebrar las sesiones dentro de la jornada laboral establecida, de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley 1312012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2013 (BORM no 301, de 
31 de diciembre). 

Hegio:i ile Murcia 

V 

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la 
única finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los aspirantes admitidos, en su caso, en el presente procedimiento y de 
notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá 
ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el 
consentimiento de los propios afectados. 



Región de Murcia 
Consejeria de Economía y Hacienda 
Dirección General de la Funcion Pública y Calidad de los Servicios 

ANEXO 

LISTADO DE ADMITIDOS-PROVISIONAL 

OPCIONES TÉCNICAS, SUBGRUPOS C1 Y C2 
CFX12, CFX17, CFX28 Y DFXO4 

29048498G FU04731D ABELLAN CARRION, PURIFICACION 
74340165W FU04687D ABENZA CARBONELL, REMEDIOS 
2 1982 147N FU04696D 
22438034Q 
2242001  1 W 
348273951 
27435645A 
48476202E 
34822894C 
274829346  
27473663W 
23003728W 
22482312L 
26477757L 
274593366  
27467060T 
224826728 
22956269s 
27437156L 

- 
FU00778D 
FU04327D 
FU03906D 
FU04002D 
FU01960C 
FU01964C 

38426442C 
22973256M 
34819525D 

AGUILAR MARTINEZ, FRANCISCO 
ALARCON MARTINEZ, ASUNCION 
ALBALADEJO GARCIA, SERGIO 
ALBERO PEREZ, PURIFICACION 
ALBURQUERQUE MENDEZ, CARMEN 
ALGAR GARCIA, CELIA 

FU01496D 
FU02138D 
FU04711D 
FU01690D 
FU04364D 
FU04720D 
FU04758D 
FU04686D 
FU04353D 
FU01692D 

775048622 
52814024K 
290404801 
22958060N 

ALMAGRO SERRANO, MARIA 
ALVAREZ BARBA, ISABEL 
ANDRADA BARRETO, CANDELARIA 
ANTOLINOS SANCHEZ, MJOSEFA 
APARICIO SANCHEZ, ANAL 
ARMINANA SANCHEZ, NIEVES 
BALIBREA GARCIA, MARIAL 
BALIBREA VALERA, MARIA ANGELES 
BARCELONA PEDRERO, SEBASTIANA 
BARRANCOS FRUTOS, JUAN 

FU04725D 
FU04774D 
FU04695D 

34834854C 
22477082X 
48477566Y 
34835695X 
29059590X 
27477780W 

22467895T 1 FU01711D 1 D IAZ N?-"- I 

77562043V 1 FU04379D 1 DUQUE LULLAUUb, U U L U K t b  

BAUTISTA ALARCON, CECILIA 
BOCOS RODRIGUEZ, ISABEL MARIA 
BORlA HERRERO, SUSANA 

FU04732D 
FU04724D 
FU04740D 
FU04756D 

74215960C 
22918437H 
05147440V 
27480953R 
22134672R 
74432932X 
347858558 
07809999G 
52802436W 
74177280A 

1 27480351C 1 FU03914D 1 GARCIA HERNANDEZ, ENCARNACION a O, .- .z 1 . 

BUENO ZAPATA, MARIA JOSEFA 
CABALLERO S 
CAIGUELAS MARTINEZ, JOSEFA 
CAMACHO HUERTAS, MISABEL 

FU03994D 
FU04333D 
FU01953C 
FU01955C 
FU03411D 
FU02451D 

348026616  FU04590D GARCIA INIESTA, JOSEFA 
22465068W FU03923D GARCIA JIMENEZ, MARIA JESUS 
34803303W FU01951C GARCIP 1 A 7 A D n  

CANETE GOMEZ, SILVIA 
CANTO TORMO, MMERCEDES 
CARAVACA GOMARIZ, ANGELES 
CARCELES ARCE, ISABELM 
CARRERAS JIMENEZ, Ma ANGELES 
CARTAGENA CUEVAS, MARIA DOLORES 

FU03950D 
FU04702D 
FU04691D 
FU04355D 
FU04001D 
FU04717D 
FU01963C 
FU04721D 
FU04391D 
FU01710D 

S LnLn,,", -l.-" \-o. ' C C l o n _ U "  

De acuerdo con las Bases Especificas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se i n M  
C - 

Única finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los aspirantes admitidos, en su caso, en el presente procedimient7j'y"áe* 
notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá 
ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el 
consentimiento de los propios afectados. 

CASTILLEJOS GARCIA, MARIAL 
CEGARRA AZNAR, MARIA 
CIFUENTES MARTINEZ, JOSEFA 
CLEMENTE FERNANDEZ, MARIAI 
CONEJERO RIBERA, MARIA DEL CARM 
COSTA ZABALA, MARIA 
DAVALOS PARDO, MERCEDES 
DE DIOS DE DIOS, MARIA LUZ 
DIAZ CONTRERAS, JOSE VICENTE 
DIAZ JIMENEZ, MDOLORES 
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74301926N 
52780225D 
74339692N 

22474874X FU01956C LOPEZ RODRIGUEZ, M T ~ S A  

229944226 FU01957C LORENTE FERNANDEZ, EDITA 

23242836W 
27431809P 
528288522 
27467609C 

FU01604C 
FU04783D 

FUOO~~~INIESTACAMPILLO, FRANCISCA 
INIESTA JIMENEZ, DOLORES 
INIESTA NAVARRO, CATALINA 

FU04779D 
FU01516D 
FU04706D 
FU04769D 

304187050  FU04508D LUNA AGUILERA, ANA 

LABORDA GARCIA, MARIAT 
LERMA JIMENEZ, FRANCISCO 
LOPEZ LOPEZ, ANA 
LOPEZ LOPEZ, ISIDRO 

52818115H 
77500289H 
27482107M 
74342020V 
224577106  
27467735P 
290621 15M 
23013941A 
22957182P 
27432762H 

IARTINEZ VALENZUELA, JUAN 

34825161X 
22417535X 
77500071F 
22997935M 
29058829P 

1 34784922K 1 FU03921D 1 MONINO FRUTOS. FUENSANTAE r 

FU04344D 
FU01340C 
FU04360D 
FU04688D 
FU03731D 
FU01845D 
FU03920D 
FU04765D 
FU04772D 
FU04358D 

De acuerdo con las Bases Específicas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informaqu'e7ac 

MARIN CARRILLO, JUANAM 
MARIN MORCILLO, MARIA 
MARIN NICOLAS, PAZ 
MARTINEZ CONTRERAS, PILAR 
M A R T I N E Z ~ E Z ,  FRANCISCA 1 
MARTINEZ MORENO, MTERESA 
MARTINEZ ORTEGA, M. MERCEDES 
MARTINEZ PEREZ, PEDROJ 
MARTINEZ QUESADA, JUANA 
MARTINEZ ROMERO, MARIA ISABEL 

229738884  FU04742D MENDOZA PAGAN, ISABEL MARIA 

FU03993D 
FU04749D 
FU02808D 
FU04478D 
FU03702D 

única finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los aspirantes admitidos, en su caso, en el presente procedimiento y de 
notificación, en su caso, a los participantes. Asimismo, se informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá 
ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el 
consentimiento de los propios afectados. 

MARTINEZ TEBA 
MARTINE- I 

M 
MARTINEZ VALERO, FRANCISCO JOSE 
MEGIAS GIMENEZ, MJOSEFA 
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De acuerdo con las Bases Especificas de la Convocatoria y con la normativa vigente en materia de protección de datos se informa que la 
única finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los aspirantes admitidos, en su caso, en el presente procedimiento y de 
notificación, en su caso, a los participantes. As~mismo, se informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá 
ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni registrado por ningún sistema de recuperación de información, sin el 
consent~miento de los propios afectados. 
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LISTADO DE EXCLUIDOS TOTALES 

LISTADO DE EXCLLllDOS PARCIALES 

'DNI 1 NRRP 1 NOMBRE - CAUSAS - 
I 


